
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

Aprobada en: 

Tema: Ejecución presupuestal 2024-2025 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá 

sobre Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en 

el artículo 45 del Acuerdo 348 de 2008, cítese a los siguientes funcionarios para que 

expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en 

relación con el tema mencionado. 

Citados: 

● Secretaría Distrital de Hacienda.

● Secretaría Distrital de Gobierno.

● Secretaría Distrital de Planeación.

Invitados: 

● Contralor de Bogotá D.C.: Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de

Bogotá.

● Personero de Bogotá D.C. Dr. Andrés Castro Franco, Personero de

Bogotá.

Cuestionario  

1. ¿Cuánto fue el presupuesto del año 2024 y 2025? Discrimine por cada

secretaría o entidad dividiendo lo asignado en funcionamiento e inversión.

2. Explique ¿Cómo funciona la ejecución presupuestal y su procedimiento dentro

de las entidades del Distrito?
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3. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución presupuestal en inversión del año 2024? 

Discrimine de menor a mayor por cada secretaría y los proyectos de inversión 

de cada una. 

 

4. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución presupuestal en inversión a septiembre 

del año 2025? Discrimine de menor a mayor por cada secretaría y proyectos 

de inversión de cada una. 

 

5. En el año 2024, justifique ¿Cuáles son los motivos por los cuales no se cumplió 

con la ejecución presupuestal de al menos el 80% de inversión de los 

proyectos de las entidades del distrito? Discrimine por cada entidad y proyecto 

que no haya cumplido mínimo el 80% y justifique las razones por las que no 

se cumplió con al menos esta meta de ejecución. 

 

6. A septiembre del 2025, justifique ¿Cuáles son los motivos por los cuales no 

se proyecta cumplir con la meta de ejecución presupuestal en inversión de al 

menos el 80% de inversión de los proyectos de las entidades del distrito? 

Discrimine por cada entidad y proyecto que no proyecte cumplir con la 

ejecución de mínimo el 80% y justifique las razones por las que no se proyecta 

el cumplimiento de al menos esta meta de ejecución. 

 

7. ¿Cuáles son los mecanismos de control incorporados por la administración 

central para que la ejecución presupuestal se realice acorde a la asignación 

de presupuesto que se le otorgó? 

 

8. ¿Cuánto fue la asignación presupuestal de funcionamiento e inversión de cada 

alcaldía local al año 2025? 

  

9. Discrimine por cada alcaldía local el porcentaje de ejecución presupuestal en 

inversión del año 2024 y a septiembre del año 2025. 

 
 

 

 

19 de octubre de 2025
Proposición No. 1244 de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

10. ¿Cuáles son las medidas que se planean implementar para garantizar la 

aplicación optima de los recursos en los proyectos de inversión de las 

entidades del distrito?  

 

11. ¿Qué impide que los compromisos presupuestales se traduzcan en giros 

oportunos? 

 

12.  A septiembre del año 2025, explique ¿Por qué, a más de mitad de año, los 

giros son tan bajos frente a los compromisos? ¿Qué está retrasando la 

ejecución real de los recursos ya comprometidos? 

 

 
 

      

HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO     

Concejala        

Partido Unión Patriótica  
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